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LRACION JUDICIAL A: JUSTO 
GILBERTO ROMERO GUA- 

EXTRACTO 
ACTOR: JORGE HUMBERTO 
PEREZ MOSQUERA 
DEMANDADO: JUSTO Gil- 
BERTO ROMERO GUAMAN 
JUICIO: EJECUTIVO 
CAUSA No. 09-2002-DC 
CUANTIA: USD $ 40.000,00 
PROVIDENCIA 
JUZGADO PRIMERO DE LO 
CIVIL DE PICHIINCHA: Quito, 5 
de febrero del 2002, las 9h15.- 
VISTOS.- Agréguese a los au- 
tos el escrito que fntecede. En 
lo principal la demanda que an- 
tecede es clara y reúne los de- 
más requisitos de forma previs- 
tos por la Ley. En consecuen- 
cia, se da el trámite ejecutivo 
solicitado, para lo cual el ejecu- 
tado señor JUSTO GILBERTO 
ROMERO GUAMAN, en la cali- 
dad invocada cumpla con la 
obligación demandada o pro- 
ponga excepciones en el térmi- 
no de tres días. Atento el jura- 
mento que tiene rendido el ac- 

tor de conformidad con lo dis- 
puesto en el Art. 86 del Código 
de Procedimiento Civil, cítese al 
demandado por ta prensa, esto 

as en uno de los periódicos de 
mayor circulación que se edita 
en esta ciudad de Quito. Agré- 
guese la documentación acom- 
pañada y tómese en cuenta el 
casillero judicial señalado.- Na- 
tifíquese f) Dr. Alfredo Grijalva 
Muñoz, Juez. 

Lo que comunico a Usted para 
los fines legales, previniéndole 

de la obligación que tiene de 
señalar casillero judicial para 
esta causa. 15 feb. 2002. 
Lcdo. Aníbal León Alcocer 
Secretario 
hay un sello 
11/2021057 a.c. 

R. DEL E. 
JUZGADO VIGESIMO DE LO 

CIVIL DE PICHINCHA 
CITACION JUDICIAL A LOS 
SEÑORES HERNAN GUE- 
RRERO Y SUSANA ARBOLE- 
DA DE GUERRERO 
JUICIO: EJECUTIVO No. 
60/2000.-na.- 
ACTOR: DR. IGNACIO IRIGO- 

  

  

garita Delgado. 
OBJETO: COBRO DE UNA LE- 
TRA DE CAMBIO POR LA SU- 
MA DE VEINTE Y CUATRO MIL 
DOLARES AMERICANOS, IN- 
TERESES, COSTAS Y HONO- 
RARIOS PROFESIONALES. 
TRAMITE: EJECUTIVO 
CUANTIA: LA SUMA CONS- 
TANTE EN LA LETRA DE CAM- 
BIO 
CASILLERO JUDICIAL No. 
1948 del Dr. Ramiro Ayala Con- 
treras. 
Providencia; 
...GADO DECIMO PRIMERO 
DE LO CIVIL DE PICHINCHA.- 
Quito, diciembre 18 del 2001. 
Las 15h50. VISTOS.- Avoco co- 
nocimiento de la presente cau- 
sa en virtud del sorteo realiza- 
do.- La demanda que antecede 
es clara, precisa y reúne los re- 
quisitos de Ley, por lo que de- 
clarándosela procedente se la 
acepta a trámite propuesto.- En 
consecuencia, los Herederos 
de los señores Manuel Galárra- 
ga y Maria Margarita Delgado, 
esto es María del Carmen, Jor- 
ge Oswaldo, Luis Fernando, El- 

sa Lucía, Edgar Patricio, César 

Augusto Galárraga Delgado y 
María Esther Lara delgado pa- 
guen to adeudado o propongan 
excepciones dentro del término 
legal de tres dias.- En mérito 
del juramento rendido por el Ac- 
tor sobre la imposibilidad de dar 
con el domicilio de los deman- 
dados antes nombrados, cite- 

selos por la prensa en uno de 
los periódicos de circulación de 
esta ciudad de Quito, conforme 
lo dispuesto en el Arí. 86 del 
Código de Procedimiento Civil.- 
En mérito del Certificado de 
gravámenes adjunto, de confor- 
midad con lo dispuesto en el 
Art. 431 del Código de Procedi- 
miento Civil, se ordena la prohi- 
bición de enajenar del inmueble 
de propiedad del Demandado, 
Manuel Antonio Galárraga, ubi- 

cado en el Cantón Santo Do-. 
mingo de los Colorados, pro- 
vincia de Pichincha, conforme 
al Cerlificado de gravámenes 
adjunto en donde consta las de- 
más características del inmue- 
ble, para el efecto, enviese 

atento Deprecatorio a uno de 
los señores Jueces de lo Civil 
del Cantón Santo Domingo de 
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CONSTITUCION SIMULTANEA DE LA COM- 
PAÑIA INTELWARE S.A. INTELLIGENT HARP- . 

WARE AND SOFTWARE 

La compañía INTELWARE S.A, INTELLIGENT HARD- 

WARE AND SOFTWARE se constituyó por escritura pú- 
blica otorgada ante el Notario Sexto del Distrito Metropo- 
litano de Quito el 18 de febrero del 2002, fue aprobada 
por la Superintendencia de Compañías mediante Resolu- 
ción N* 02.Q.1J.930 de 06 MAR. 2002. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, provin- 

cia de Pichincha 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 800,00 dividido en 800 ac- 
ciones de US$ 1,00 cada una. 

3.- OBJETO.- El objeto social de la compañía es: Impor- 
tación, exportación, comercialización, representación, 
agenciamiento, distribución, construcción, instalación, 
mantenimiento, intermediación, asesoría en adquisición- 

diseño, programación, implementación de software o 
programas de computación y todo producto relacionado 

con este objeto... 

Quito, 06 MAR. 2002. 0000020 
Dra. Esperanza Fuentes de Galindo 

SUBDIRECTORA DEL DEPARTAMENTO 
JURIDICO DE COMPAÑIAS 

  

a
 

  

        

REPUBLICA DEL ECUADOR . 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA KPJ 
HUMAN RESOURCES COMPANY CIA. LTDA. 

La compañía KPJ HUMAN RESOURCES COMPANY 
CIA. LTDA. se constituyó por escritura pública otorga- 

da ante el Notario Décimo del Distrito Metropolitano 

de Quito, el 21 de febrero del 2002, fue aprobada por 

la Superintendencia de Compañías, mediante Reso- 

lución No. 02.Q.1J.928 de 06 MAR. 2002. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, pro- 

vincia de Pichincha. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 400,00 dividido en 400 
participaciones de US$ 1,00 cada una. 

3.- OBJETO: El objeto social de la compañía es: Ofre- 
cer servicios de tercerización de recursos humanos, 

como proveedores de personal, en las áreas adminis- 

trativa, técnica, industrial, operativa a personas natu- 

rales como jurídicas, de carácter público como priva- 

do, a nivel nacional como internacional ...... 

Quito, 06 MAR. 2002. 

Dra. Esperanza Fuentes de Galindo 

SUBDIRECTORA DEL DEPARTAMENTO 
JURIDICO DE COMPAÑIAS   aj/15825/A.R. 
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